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Hoy veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez el día 3 de 
febrero del presente año, a la hora de las 13:47, se allegó al correo electrónico institucional solicitud 
de emplazamiento a la ejecutada Edelmira Díaz de Torres, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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Febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2.021). 
 

Acorde con la solicitud implorada por el Dr. Jairo Alonso Tobaría Espitia, ante 
la imposibilidad de notificar a la ejecutada Edelmira Díaz de Torres, del auto 
mandamiento de pago de fecha 16 de abril del año 2018; se ordena 
emplazarla conforme lo dispone el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 
año 2020, en concordancia con el artículo 108 del C.G.P; mismo que se hará 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de 
publicación en un medio de comunicación escrito; por secretaria procédase a 
la inclusión en el correspondiente registro. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

Juez. 
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Firmado Por: 
 

SONIA JANNETH RINCON SUESCUN  
JUEZ MUNICIPAL 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN  EL ESTADO Nº 009 

FIJADO HOY 26-02-2.021 A LAS 8:00 A.M. 

 

______________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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